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Resumen 

 

Objetivo: describir la magnitud del problema de la no reincorporación laboral (no-RIL) 

de los trabajadores con incapacidad permanente, caracterizar los trabajadores 

reincorporados y no reincorporados, y analizar las consecuencias de la no-RIL para el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y para los trabajadores. 

Método: se realizó estudio transversal sobre dictámenes de incapacidad permanente 

por accidente de trabajo y fecha de alta en 2009 de trabajadores afiliados al IMSS en 

las Delegaciones Norte y Sur del Distrito Federal, para determinar reincorporación 

laboral (RIL) o no-RIL y sus características. 

Resultados: se exploraron dictámenes de 594 trabajadores; se identificó que 63% de 

ellos se reincorporaron y 37% no se reincorporaron al trabajo. Los trabajadores con 

incapacidad temporal para el trabajo mayor a 6 meses (RM=1.86, IC 95% 1.27-2.71, 

p=0.001); con menos de dos años de antigüedad en el puesto de trabajo (RM=2.19, IC 

95% 1.53-3.14, p<0.001); con más de 25% de incapacidad permanente (RM=2.11, IC 

95% 1.39-3.21, p<0.001); y con dos o más deficiencias (RM =1.52, IC 95% 1.001-2.31, 

p=0.049) tuvieron mayor posibilidad de no reincorporarse laboralmente. 

Conclusiones: 37% de los asegurados en el IMSS con incapacidad permanente no se 

reintegran a trabajar; la no-RIL representa un problema de salud en el trabajo en el que 

se advierten implicaciones importantes de salud, económicas y sociales para el 

trabajador, la empresa y las instituciones de salud. 

 Palabras clave: reincorporación laboral, trabajadores, incapacidad permanente, 

IMSS, seguridad social, México 
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Introducción 

 

La reincorporación laboral (RIL), también conocida como reintegración profesional, se 

define como el resultado del proceso por el cual un trabajador recibe apoyo para 

reanudar su trabajo (tratamiento médico, rehabilitación, capacitación, readaptación para 

el trabajo, colocación selectiva, u otros) después de una ausencia debida a un 

accidente o enfermedad.1,2 

La RIL representa beneficios para los trabajadores y para la seguridad social. Los 

trabajadores con incapacidad permanente (deficiencia de carácter permanente causada 

por accidente o enfermedad laboral) que se reincorporan al trabajo, recuperan total o 

parcialmente sus medios de subsistencia y se disminuye el riesgo de morbilidad y 

mortalidad en comparación con los que no se reincorporan.3,4,5 Además, los 

trabajadores reincorporados a su empleo continúan bajo la protección de los diferentes 

ramos de aseguramiento del seguro social, contribuyendo así con sus aportaciones 

económicas (cuotas) al financiamiento del mismo, a la vez que se garantiza la 

protección de sus medios de subsistencia, cumpliendo así con una de las finalidades 

de la seguridad social6 y con los objetivos del sistema de salud.7 

En la actualidad no se cuenta con estadísticas sobre RIL en trabajadores mexicanos 

con incapacidad permanente. Los programas de reincorporación laboral en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y en otras instituciones se vienen llevando a cabo 

desde hace varios años; sin embargo, no se ha identificado cuántos trabajadores con 

incapacidad permanente regresan a trabajar dentro del régimen de la seguridad social, 

después de sufrir un accidente laboral. Por tanto, no se conoce la situación en nuestro 

país de estas personas con deficiencias adquiridas por accidentes de trabajo y tampoco 

se conocen con precisión las características de este grupo. 

Algunos países han estudiado con mayor detalle la situación de la reincorporación 

laboral. En España, de acuerdo con algunas estimaciones, se calculaba que en 1996 el 

55% de las personas con incapacidad permanente se reinsertaban en el mercado de 

trabajo.8 En un estudio en 6 países desarrollados, se hizo un seguimiento durante dos 
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años de entre 300 y 600 personas por país, que estuvieron incapacitadas por un 

periodo de por lo menos 3 meses debido a lumbalgia. El estudio reportó  que el rango 

de las tasas de reincorporación laboral fue de 32% a 73% después de un año y de 35% 

a 72% después de dos años.9 Otro estudio realizado en los Países Bajos investigó la 

prevalencia de la reincorporación laboral después de trauma grave en 214 pacientes 

(con empleo de tiempo completo al momento del accidente) después de un promedio 

de 15 meses y se encontró que 58.4% de los pacientes regresó a su estado laboral 

previo al accidente.10 Se han identificado alrededor de cien diferentes factores de la 

reincorporación laboral después de una enfermedad o una lesión relacionada con el 

trabajo. Entre éstos se encuentran factores sociodemográficos, psicológicos, creencias 

y actitudes, comportamientos en salud y mediciones clínicas del trabajador; las 

características de la lesión; las intervenciones de rehabilitación médica y vocacional; 

las características del trabajo; factores organizacionales y patronales; intervenciones 

del manejo y prevención de la discapacidad relacionados con el empleador o el seguro; 

factores sociales, políticos, legislativos y macroeconómicos, entre otros.11  

 

No obstante que las investigaciones se han enfocado en la RIL, resulta justificado 

precisar que el problema a estudiar radica en quienes no logran reincorporarse 

laboralmente (no-RIL) esto es, el grupo de trabajadores que no consiguen regresar a su 

trabajo después de ser dictaminados con incapacidad permanente por los servicios de 

salud en el trabajo del IMSS.  

 

El establecimiento de la magnitud del problema de la no-RIL puede ser punto de 

referencia para evaluar los programas de reincorporación laboral y para generar 

propuestas de mejora; asimismo, la identificación de factores asociados a la no–RIL 

podría impulsar la implementación de estrategias de intervención multidisciplinaria para 

la promoción de la reinserción en el trabajo de estos trabajadores con deficiencia 

adquirida por accidente laboral. 

 

Los objetivos de este estudio fueron determinar la frecuencia de la no-RIL y las 

características de los trabajadores con incapacidad permanente afiliados al seguro 
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social asociadas a la no-RIL, y analizar sus principales consecuencias para los 

trabajadores, los empleadores y el IMSS. 

 

Material y métodos 

 

Se utilizó un diseño transversal para analizar la información de los individuos que 

cumplieron con los criterios de selección: trabajadores afiliados al IMSS con dictamen 

de incapacidad permanente parcial (con valuación menor o igual a 99%) por accidente 

de trabajo o trayecto, adscritos a unidades médicas de las Delegaciones Norte y Sur 

del Distrito Federal, con fechas de alta y de dictamen inicial de incapacidad 

permanente, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009. Los dictámenes en que 

se identificó falta de información en más del 20% de las variables a indagar, se 

eliminaron del estudio. 

 

Se accedió a la información de los dictámenes de incapacidad permanente (formatos 

ST-3)  a través del sistema de información electrónico llamado “Sistema de Salud en el 

Trabajo” (SISAT). No se analizaron los dictámenes realizados de forma manual ni los 

emitidos por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (dependiente de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social), debido a que no se registran en dicho sistema 

electrónico y, por tanto, no se tuvo acceso a ellos. De dichos formatos ST-3 se obtuvo 

la información demográfica, laboral y de salud de los trabajadores. Del Sistema de 

Subsidios y Ayudas (NSSA), se obtuvo la información sobre los días de incapacidad 

temporal previos al alta. Del Sistema Institucional de Derechos y Obligaciones 

(SINDO), se obtuvo la información relativa a la situación laboral del trabajador (del año 

posterior a su alta médica), así como información sobre la empresa en que laboraba el 

trabajador al momento del accidente.  

 

Cálculo del tamaño de muestra 

 

En la determinación de la muestra a estudiar se utilizó la fórmula para comparar dos 

proporciones cuando se buscan diferencias significativas12; las proporciones de 
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reincorporación se tomaron a partir de un estudio que evaluó a trabajadores con 

accidentes traumáticos13. Se consideró un nivel de significancia de 95% y un poder de 

90%. Se estimó una muestra de 198 individuos para cada grupo. Sin embargo, por 

considerarse factible, se incluyeron todos los individuos que cumplieron con los criterios 

de selección (n=594). 

 

Variables: 

 

Características generales: 

Edad: en años (como continua), y también categorizada de acuerdo a un estudio 

multinacional previo9: ≤24, 25-34, 35-44, 45-54, ≥55. 

Sexo: masculino y femenino. 

Delegación de origen: de acuerdo a la delegación del IMSS de procedencia, Norte o 

Sur del Distrito Federal. 

 

Características laborales del trabajador y de la empresa: 

Legislación aplicable: categorizada en Ley 1997 (si el registro del trabajador ante el 

IMSS fue a partir del 1 de julio de 1997) y Ley 1973 (si el registro fue anterior). Esta 

variable es relevante para identificar la entidad que realiza el pago de la indemnización 

global o la pensión (IMSS, aseguradora o gobierno federal). 

Tipo de trabajador: clasificado en permanente o eventual, de acuerdo a la categoría 

registrada ante el IMSS. 

Antigüedad en el puesto: medida en días (como continua) y también categorizada en: 

1) menor o igual a 6 meses; 2) de 6 meses a 2 años; 3) de 2 a 4 años; 4) de 4 a 9 años; 

5) de 9 a 14 años; y, 6) más de 14 años, de acuerdo a la clasificación utilizada en un 

estudio similar.14 

Salario el día del accidente: medido en pesos mexicanos (MXN$), como continua y 

también categorizada en: a) menos de 3 salarios mínimos diarios y, b) más de 3 

salarios mínimos diarios del año 2009 en el Distrito Federal (Área geográfica A: 

MXN$54.80).15 

Ocupación: categorizada en 1) directivos, profesionales y técnicos de nivel medio y alto 



7 

 

(grupos 1-4) y 2) trabajadores de servicio, vendedores y otras ocupaciones manuales 

(grupos 5-9),  de acuerdo a los grandes grupos de la Clasificación Internacional 

Uniforme de Ocupaciones, 2008 (CIUO-08).16 

Sector de la actividad económica: dividido en primario, secundario y terciario, de 

acuerdo a la clasificación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.17 

Clase: dividida en 5 categorías (de I a V), de acuerdo a la lista de los diversos tipos de 

actividades y ramas industriales y que representa el riesgo con el que están registradas 

las empresas ante el IMSS, catalogándolas en razón de la mayor o menor peligrosidad 

a que están expuestos los trabajadores, siendo “I” el menor riesgo y “V” el mayor 

riesgo.18,19 

 

Características del estado de salud: 

Tipo de accidente: clasificado en “de trabajo” o “en trayecto”, de acuerdo al dictamen 

médico. 

Región anatómica afectada: dividida en 10 categorías: 1) muñeca y mano; 2) miembro 

torácico (excluye muñeca y mano); 3) miembro pélvico (excluye tobillo y pie); 4) tobillo y 

pie; 5) cabeza y cuello (excluye ojos y anexos); 6) ojo y anexos; 7) tórax; 8) abdomen, 

región  lumbosacra y pelvis; 9) múltiples regiones; y 10) región no especificada 

Tipo de deficiencia: definida de acuerdo a la Tabla de Valuación de Incapacidades 

Permanentes de la Ley Federal del Trabajo20, dividida en 19 categorías: 1) rigideces 

articulares; 2) pérdida; 3) secuelas de fracturas; 4) anquilosis; 5) afecciones del ojo; 6) 

parálisis por lesión de nervios periféricos; 7) afecciones de columna vertebral; 8) 

afecciones craneales; 9) pseudoartrosis; 10) cicatrices por quemaduras; 11) cicatrices 

retráctiles; 12) trastorno funcional de los dedos por lesiones no articulares; 13) 

afecciones del oído; 14) afecciones abdominales; 15) afecciones genitourinarias; 16) 

afecciones del cuello (excluye columna cervical); 17) luxaciones no resueltas 

quirúrgicamente; 18) afecciones musculares; y 19) afecciones vasculares. 

Incapacidad temporal para el trabajo: medida en días (como continua), y dicotomizada: 

menor o igual a 6 meses, y mayor de 6 meses. 

Valuación de la incapacidad permanente: expresada en porcentaje, de acuerdo al 

dictamen y a la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes de la Ley Federal 
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del Trabajo.21  

Grado de incapacidad permanente: dividida en 3 grados, 1) menor o igual a 25%, 2) 26 

a 50%, y 3) mayor a 50%, de acuerdo a las categorías establecidas en la Ley Federal 

del Trabajo y la Ley del Seguro Social. 

Número de deficiencias dictaminadas: dividido en dos categorías, 1) una sola 

deficiencia, y 2) dos o más deficiencias. 

Derecho a pensión: de acuerdo a los criterios establecidos en la Ley del Seguro Social, 

categorizada en sí (cuando la incapacidad permanente fue mayor a 25%) y no (si la 

incapacidad permanente fue menor o igual a 25%). 

Además se analizaron los 10 diagnósticos más frecuentes de acuerdo a los códigos de 

la CIE-10  en esta población de trabajadores con incapacidad permanente. 

 

Se consideró que una reintegración profesional debe inscribirse en las características 

que propone la Organización Internacional del Trabajo para el trabajo decente21, por lo 

que, para fines de este estudio, se definió “reincorporación laboral” en base a dos 

aspectos: 1) la permanencia en el trabajo, entendida como que el trabajador tuviera por 

lo menos 6 meses laborando al cumplirse un año de haber sido dado de alta del 

accidente de trabajo, y 2) la calidad de asegurado del trabajador, es decir, contar con la 

protección en todos los ramos de aseguramiento del Seguro Social. Entonces, la 

reincorporación laboral ocurrió cuando el trabajador tuvo el estatus de asegurado 

vigente en el IMSS por un periodo de por lo menos 6 meses ininterrumpidos, un año 

después de la fecha de alta a laborar. 

 

Análisis estadístico 

 

En las variables continuas se calcularon medidas de tendencia central y de dispersión, 

y frecuencias simples de las variables categóricas. Se realizó el análisis de diferencias 

de medias y de proporciones entre los reincorporados y los no reincorporados a través 

de la prueba T de Student para las variables cuantitativas, y la prueba de ji cuadrada 

(χ2) para las variables categóricas. Se creó un modelo de regresión logística para 

identificar la asociación de las variables de estudio en la ocurrencia de la no 
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reincorporación laboral. Para realizar el análisis estadístico se utilizaron los programas  

STATA, versión 8.0 (Stata Corporation, College Station, TX, USA) y Epi Info 7 (CDC, 

Atlanta, Georgia, USA). 

 

Consideraciones de ética 

 

El protocolo de estudio fue sometido a la consideración de la Comisión de Ética del 

Instituto Nacional de Salud Pública y a la Comisión Nacional de Investigación Científica 

del IMSS (autorización con registro No. R-2012-785-003). El estudio fue desarrollado 

bajo las premisas de la declaración de Helsinki.22 Esta investigación se considera “sin 

riesgo”, por lo que se dispensó la obtención del consentimiento informado.  

 

Resultados 

 

Los dictámenes de incapacidad permanente por accidente de trabajo de 594 casos de 

trabajadores afiliados al IMSS, adscritos a unidades médicas del Distrito Federal, 

fueron analizados; de éstos, 376 (63.3%) individuos se reincorporaron laboralmente, 

mientras que el resto (218, 36.7%) no lo hicieron. La edad promedio fue 38.8 años (16-

84 años) y no se encontró diferencia entre el grupo de trabajadores reincorporados y el 

de los no reincorporados (p=0.18). La mayoría de los trabajadores se encontró entre las 

edades de 25 y 44 años (327, 55%). 457 trabajadores fueron de sexo masculino 

(76.9%) y no hubo diferencias significativas en el sexo de los individuos reincorporados 

en relación a los no reincorporados laboralmente (p=0.50). Los trabajadores 

pertenecieron a  las Delegaciones Norte (286, 48.2%) y Sur (308, 51.8%) del Distrito 

Federal, sin diferencia significativa entre las proporciones de trabajadores que se 

reincorporaron y de los que no lo hicieron (p=0.87). (Cuadro I) 

 

El personal de apoyo administrativo (25.2%) y de las ocupaciones elementales (20%) 

fueron las ocupaciones más frecuentes. No se encontraron diferencias significativas en 

cuanto a reincorporación laboral entre el grupo de directivos, profesionales y técnicos 

de niveles medio y alto y el grupo de trabajadores de servicio, vendedores y otras 
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ocupaciones manuales (p=0.874). 507 trabajadores (85.3%) tuvieron contratación de 

tipo permanente al momento del accidente (85.3%), y el resto tuvo contratos eventuales 

(87 individuos, 14.7%). Los individuos con contratos eventuales se reincorporaron en 

menor porcentaje (11.7%) que los que contaron con contratos permanentes (19.8%) 

con diferencia significativa (p=0.008). El salario diario que percibían los trabajadores 

tuvo un promedio de MXN$181.80, siendo mayor para el grupo de los reincorporados 

(MXN$191.90) que para los no reincorporados (MXN$164.50), con diferencia 

significativa (p=0.017). Cuando se dividieron los grupos entre los que ganaban 3 

salarios mínimos diarios o menos y los que percibían más de 3, se encontraron 

diferencias significativas en términos de reincorporación (p=0.004) en favor del grupo 

mejor remunerado. La antigüedad en la ocupación al momento del accidente tuvo un 

promedio de 1516.6 días (1-17886 días); de 1829.3 días para los trabajadores 

reincorporados y de 977.2 días para los no reincorporados laboralmente (p=<0.0001). 6 

de cada 10 trabajadores (58.7%) tuvieron antigüedad menor a 2 años, y sólo 15% 

tuvieron antigüedad más de 9 años. (Cuadro II) 

 

El 99.7% de las empresas donde laboraba el trabajador al momento del accidente 

fueron de los sectores secundario –construcción e industria manufacturera- (50%) y 

terciario –comercio, servicios y transporte (49.7%). Sólo dos trabajadores (0.3%) 

pertenecían al sector primario –agricultura-. No hubo diferencias significativas entre el 

grupo de los sectores primario/secundario y el del sector terciario en relación a la RIL 

(p=0.295). En relación a la clase (riesgo) de la empresa, no se encontraron diferencias 

significativas entre reincorporados y no reincorporados (p= 0.48). (Cuadro III) 

 

La mayoría de los trabajadores sufrieron accidentes de trabajo (87.9%) y los menos 

tuvieron accidentes en trayecto de su domicilio a su trabajo o viceversa (12.1%), no 

encontrándose diferencia significativa en relación a su reincorporación laboral o no 

(p=0.71). Las fracturas, amputaciones y heridas fueron los tipos de lesión más 

frecuentes, contando con 480 casos (80.7%). La región anatómica más afectada fue la 

mano y muñeca (316 casos, 53.2%) y resto de miembro torácico (83 casos, 13.9%). La 

incapacidad temporal para el trabajo de la muestra tuvo promedio de 164.2 días (14-
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615 d); en el grupo de los trabajadores reincorporados fue de 147.6 días (21-615 d) y 

en el de los no reincorporados de 192.7 días (14-582) (p=<0.001). El 73.4% de los  

trabajadores reincorporados y el 54.1% de los no reincorporados tuvo incapacidad 

temporal de 6 meses o menos (p=<0.001). (Cuadro IV) La asociación entre la duración 

de la incapacidad temporal para el trabajo y el porcentaje de incapacidad permanente 

fue estadísticamente significativa (r=0.36, p<0.05). 

 

Las rigideces articulares (35%) y las pérdidas (amputaciones de miembro torácico o 

pélvico) (32%) fueron las deficiencias dictaminadas más frecuentes. El 77.3% de los 

trabajadores tuvo dictamen de una sola deficiencia, y el 22.7%, de dos ó más 

deficiencias, con diferencias significativas entre los reincorporados y los no 

reincorporados (p=0.03). Las valuaciones de incapacidad permanente parcial (IPP) 

tuvieron una media de 18.6% (2-90%); los reincorporados laboralmente tuvieron 

promedio de 15.9% (2-86%) y los no reincorporados, de 23.2% (2-90%), con diferencia 

significativa (p<0.0001). 457 trabajadores (77%) tuvieron IPP menor o igual a 25%, 106 

(18%) entre 26 y 50% y 31 (5%) más de 50%. Cuando se dividió la muestra en grupos 

de acuerdo al derecho a contar con una pensión por riesgo de trabajo (IPP>25%) de 

acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social, se encontró que los 

trabajadores que no tuvieron derecho a pensión se reincorporaron más (68.7%) que los 

que sí contaron con ese derecho (45.2%) (p=<0.001). (Cuadro IV) 

 

Clasificadas de acuerdo a los diagnósticos de la ClE-10, las lesiones de mano o 

antebrazo (70.6%) fueron las más frecuentes. La amputación traumática de los dedos 

de la mano es la causa más frecuente de deficiencia y por tanto de dictámenes de 

incapacidad permanente por accidente de trabajo (30.7% de los casos). Las 

amputaciones y fracturas de dedos de la mano cuentan casi la mitad de los casos 

(49%) de los trabajadores con incapacidad permanente. (Cuadro V) 

 

En un modelo de regresión logística construido para explorar la asociación entre la no 

reincorporación laboral en esta población y variables relevantes (Cuadro VI), se 

encontró que en los trabajadores con incapacidad temporal para el trabajo mayor a 6 
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meses fue más probable no reincorporarse (RM=1.86, IC 95% 1.27-2.71, p=0.001); de 

manera similar, los trabajadores con menos de dos años de antigüedad en el puesto de 

trabajo tuvieron más del doble de probabilidad de no reincorporarse (RM=2.19, IC 95% 

1.53-3.14, p<0.001); los trabajadores con valuación mayor a 25% de incapacidad 

permanente (por tanto, con derecho a pensión mensual) presentaron mayor posibilidad 

de no reintegrarse laboralmente (RM=2.11, IC 95% 1.39-3.21, p<0.001); y los 

trabajadores con dos o más deficiencias tuvieron 52% más posibilidades (RM=1.52, IC 

95% 1.001-2.31, p=0.049) de no reingresar al mercado laboral dentro de la seguridad 

social. 

 

Discusión: 

 

La no reincorporación laboral en trabajadores que presentan secuelas permanentes por 

accidentes de trabajo y sus diferentes componentes se ha estudiado poco en México. 

El presente estudio buscó identificar la magnitud del problema y las características del 

“no regreso al trabajo” en trabajadores inscritos al IMSS quienes, como resultado de un 

accidente laboral, presentaron una o más deficiencias (incapacidades permanentes), 

las cuales fueron dictaminadas médica y legalmente. A la fecha, después de una amplia 

búsqueda en la literatura, se puede declarar que éste es el primer estudio en México 

que describe la reincorporación y la no reincorporación laboral en trabajadores 

asegurados en el IMSS. 

 

Más de una tercera parte de estos trabajadores con dictamen de incapacidad 

permanente (37%) no regresaron a trabajar afiliados al régimen obligatorio del seguro 

social, después de su accidente de trabajo, y casi 3 de cada 10 (28.5%) perdieron los 

beneficios de la seguridad social, porque al tener incapacidad permanente menor a 

25% y no incorporarse nuevamente a un trabajo asegurado, no cuentan con las 

prestaciones en dinero y en especie (servicios de salud) que brinda una pensión por 

incapacidad permanente por riesgo de trabajo, misma que sólo es otorgada a 

trabajadores con dictamen médico de incapacidad permanente mayor a 25%. 
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Los trabajadores con menos de dos años de antigüedad en su puesto de trabajo 

tuvieron menor posibilidad de reincorporarse, lo que nos hace suponer que 

trabajadores menos experimentados tienen más dificultad en regresar al mercado 

laboral dentro de la seguridad social, aspecto reportado en un estudio similar.15 De igual 

manera, los trabajadores con incapacidad temporal para el trabajo con duración mayor 

a 6 meses tienen menos posibilidades de reincorporarse que los que tienen 

incapacidades temporales de menor duración. Aunque no fue objetivo del presente 

estudio, se encontró asociación significativa entre la duración de la incapacidad 

temporal para el trabajo y el grado de la deficiencia, lo que coincide con estudios 

previos que han reportado que la duración de la incapacidad generalmente está 

relacionada con la gravedad de la lesión; no obstante, se han descrito también otros 

factores (sociales, económicos y médicos) que influyen en la prolongación de la 

certificación de la incapacidad temporal.23,24,25 

 

Un hallazgo relevante fue que los trabajadores con valuación mayor a 25% de 

incapacidad permanente (por tanto, con derecho a pensión mensual) se reincorporaron 

al trabajo en menor medida (45%) que los trabajadores con 25% o menos de 

incapacidad permanente (69%). El porcentaje de trabajadores reincorporados 

laboralmente disminuye a mayor grado de incapacidad permanente, con diferencias 

significativas. Es plausible que a mayor grado de deficiencia, es menor la capacidad de 

trabajo y por consiguiente se dificulta la reinserción al trabajo. En el mismo sentido 

interpretamos que los trabajadores con dos o más deficiencias tuvieron momios 

mayores para no reingresar al mercado laboral dentro de la seguridad social, por 

presentar mayor discapacidad que los que sólo tuvieron una deficiencia dictaminada. 

 

En comparación con los porcentajes de reincorporación laboral de otros estudios, 

nuestros resultados (63%) son similares a los reportados en países desarrollados. 

(Cuadro VII) Sin embargo, se identificó en nuestro estudio que los trabajadores con 

más de 50% de incapacidad permanente se reincorporaron 16% menos que otra 

población trabajadora con grado de deficiencia similar10 (42 vs 58%). 
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El trabajador que no logra reincorporarse laboralmente y que no tiene derecho a una 

pensión, es indemnizado económicamente, pero queda sin seguro social y pierde sus 

ingresos de asalariado, probablemente entrando a un círculo vicioso de pobreza-

enfermedad.2,3 La deficiencia adquirida podría manifestarse como una discapacidad 

(motriz, sensorial, mental o intelectual) que posiblemente dificultaría su reintegración al 

mercado de trabajo bajo la seguridad social, además de que pudiera representar una 

carga para su familia y el entorno social. 

 

Al llevar a cabo este estudio se identificó  que los sistemas de información y el marco 

legal (Ley Federal del Trabajo) no tienen incorporados los conceptos actuales de 

discapacidad, ya que en la ley sólo se establece el porcentaje de pérdida orgánica pero 

no la situación funcional del trabajador, lo que indica una necesidad de actualización de 

la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes, que a la fecha cuenta con 42 

años de antigüedad.21 

 

Para el IMSS la no reincorporación laboral implica aspectos negativos. Si el trabajador 

no se reintegra a su trabajo, el instituto no obtiene recursos de las cuotas obrero-

patronales, pero está obligado a pagar pensiones e indemnizaciones globales. A los 

trabajadores regidos por la Ley del Seguro Social de 1997, cuando son dictaminados 

con incapacidad permanente por el IMSS, las pensiones emanadas de estos 

dictámenes son pagadas por una aseguradora privada con los recursos que el propio 

instituto debe transferirle. En el caso de los trabajadores bajo el régimen de la ley de 

1973, el Gobierno Federal es el que paga la pensión, en esos casos el instituto no tiene 

que erogar de sus recursos.26  

 

Sin embargo, un asunto importante relativo al pago de pensiones de incapacidad 

permanente en el caso de los trabajadores bajo el régimen de la ley de 1997 es que si 

el trabajador es rehabilitado y regresa a laborar al mismo puesto, su derecho a pensión 

es cancelado y el dinero (transferido previamente a la aseguradora) para el pago de la 

pensión debe ser devuelto al instituto y a la administradora de fondos para el retiro del 

trabajador. Es decir, si se logra una reincorporación laboral exitosa, el trabajador 
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recupera sus medios de subsistencia, la empresa conserva a un trabajador capacitado 

y el instituto no transfiere o recupera esos recursos económicos y se protege 

económicamente el seguro social. 

 

Recientemente se creó en el Distrito Federal el Centro de Capacitación y Rehabilitación 

para el Trabajo (CECART), servicio de salud especializado en la RIL de los afiliados al 

Seguro Social que desarrollan discapacidad durante su vida laboral. Este centro tiene 

capacidad para atender aproximadamente a tres mil trabajadores por año.27 Al 

respecto, el personal de Salud en el Trabajo del IMSS es el responsable de evaluar las 

deficiencias y discapacidades y elaborar los dictámenes de incapacidad permanente 

correspondientes, y de acuerdo a criterios definidos, seleccionar a los trabajadores que 

puedan ser incluidos en los servicios de reincorporación al trabajo.28 El conocimiento 

emanado del presente estudio podría servir, 1) para revisar y definir criterios de 

identificación y referencia de los trabajadores con mayor riesgo de no regresar a su 

empleo, y, 2) para establecer indicadores de reincorporación laboral, que puedan ser 

utilizados por los tomadores de decisiones para el diseño, la implementación, la 

evaluación y la mejora de los programas institucionales de reincorporación para el 

trabajo. 

 

El estudio se basó en los registros institucionales que sólo ofrecen cierto número de 

variables específicas. Aunque son fuentes de información secundarias, cuenta con 

ciertos rigores de supervisión en el proceso de dictaminación de incapacidad 

permanente. Sin embargo no se contó, por ejemplo, con información sobre la 

escolaridad, que en otros estudios se ha encontrado como un factor importante para la 

reincorporación laboral.9,10,15 La información relativa a los empleadores (empresas) 

solamente contuvo ciertos rubros muy específicos, y no pudimos contar con registros 

de otros sistemas de seguridad social (ISSSTE, PEMEX, ISSSFAM) en los que 

existiera la posibilidad de que los trabajadores no reincorporados en el IMSS se 

reinserten laboralmente, aunque se consideró que es probable que los trabajadores 

que no se reincorporan dentro del seguro social se reinserten en la economía informal, 

debido a la tendencia de precarización e informalización del empleo en México29. 
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Conclusiones 

 

El 37% de los trabajadores con incapacidad permanente no se reintegraron 

profesionalmente, y se identificaron algunos factores asociados a la no reincorporación 

laboral; ésta es un problema de salud de los trabajadores que tiene implicaciones de 

salud, económicas y sociales para el trabajador, la empresa y las instituciones de salud. 

Este estudio ofrece un acercamiento a los fenómenos de la reincorporación y la no-

reincorporación laboral; sin embargo, se necesitan nuevas investigaciones que 

profundicen en el conocimiento de los mismos, y que contribuyan a mejorar las políticas 

y programas de salud en el trabajo. 
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